
DILIGENCIA: POR LA OUE SE IIACE CONSTAR QUEEL PRESENTE DOCUMENÍO HA SIDO EXPUES TO ENEL TABLON DE ANUNCIOS EN EL Dh DE lA FE
MEL¡LLA. A Ott / oa lZoz.1
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G E RENC I A ATE NC I ON S A N I f A RI A
Aénción Es@cialitada de Mel¡Ia

REsoLUctóN DE LA GERENC|A DE ATENC|óN sANtrARtA oE iTEL|LLA poR LA
euE sE puBLtcA LA vALoRActóN DEFtNtTlvA DE EruTos DE LA
coNvocAToRtA PARA LA FoRMActóN DE BoLsA DE EirpLEo TE PoRAL EN
LA cATEGoRfA DE UcENcTADo SANITARIo EN FARMACIA HoSPITALARIA.

Examinada por la Com¡sión de Selección la documentación presentada por los asp¡rantes
conforme a los requ¡s¡tos de participac¡ón de la base SEGUNDA de la convocatoria de la
Gerencia de 16 de nov¡embre de 2023, y publ¡cada el 22 del mismo mes, y de acuerdo al
apartado 6.2.C) de la base SEXTA sobre el proced¡miento de selección, la Gerencia
ACUERDA publicar el listado defin¡t¡vo de valorac¡ón de méritos.

D.N.I, APELUDOS Y NOMBRE
EXPERIENCIA
PROFESIONAL

FoRMACIÓN
acaDÉt¡tca

FoRMAcró
COMPL.

TOTAL
AIEXO 0,1

05.710."'-' ELVJRA LAORÓN DE GUEVARA. ELENA 5,661 14,930 5,500 26,091

47.99't*',-' RENDÓN DE LoPE, LUISA 5,994 7,X0 8,500

45.304.'*-' 1,375 13,93¿l 4,000 19,313

Contra la presente resoluc¡ón, que pone f¡n a la vÍa administrat¡va, cabe ¡nterponer recurso
mntenc¡oso-admin¡strát¡vo en el plazo de dos meses desde el día sigu¡ente de su
notmcación ante el Tribunal Superior de Justic¡a de Andalucía o el Tribunal Super¡or de
Just¡c¡a de Madrid, a elección del démandante (regla segunda del art. 'f4.1 de la Ley
Reguladora de la Jur¡sdicc¡ón Contenc¡oso-Adm¡nistrat¡va); o, potestativamente, recurso de
reposición ante el mismo órgano autor del acto en el plazo de un mes, con aneglo a lo
dispuesto en los artículos 123y'124 de la Ley 39/2015, de I de octubre, del Procedim¡ento
Adm¡n¡straüvo Común de las Administraciones Públ¡cas; sin pequicio de que ut¡lice
cualquier otro recurso que para su derecho estime convenienle.

Lo Resolución del Gercnte teñdni fecho de lo f¡nno d¡qitol del ñismo documento y tendró efectos desde el día

de su publicoción o notíficoc¡ón.

Gerente del lrrea San¡taria de Melillá
P.A.: Director Médico de Atención
Especial¡zada
Fdo.: Franc¡sco M. Toquero de la Tone

RExOr¡rA 2, 5200s xELIL TEL: 9526700 O0 c¿tu.bdóñi@: dl196,é,mdil¡¡@inq.sá.6an¡dád.gob.es

CSV : GEN{981-9523-rceaoedf.O709-3b5a{7c,t.137¡t
DlREcclÓN oE vALloAClÓN : httpsJ/sede,adm¡nistrac¡on.gob.es/pagsedeFront/serv¡cios/consuttaCsv.htm
FIR ANTE{I) : FRANCISCO ITIANUEL TOQUERO DE LA TORRE I FECHA | 2AtO2t2O24 12:,!t I Resuetveffi
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ROLDAN NAVARRO, PAULA


